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PARTE OFICIAL
S. M el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 138\

MINISTERIO DEL EJÉRCITO
REAL ORDEN CIRCULAR

Nrinr. 110.

Excmo. Sr.: Vista la consulta for
mulada por el Ministro de la Gober
nación, a petición del Gobernador 
civil de Valladolid, respecto al al
cance de la Real orden circular de 
18 de marzo próximo pasado {Diario 
Oficial núm. 65), en cuanto se re
fiere a la incompatibilidad de los 
Generales, Jefes y Oficiales y asi
milados de las Escalas activas para 
el desempeño de cargos como fun
cionarios de las Diputaciones pro
vinciales y Ayuntamientos,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido 
a bien resolver que la incompatibili
dad que establece la Real orden cir
cular de 18 de marzo próximo pa
sado {Diario Oficial núm. 65) se 
refiere única y exclusivamente a los 
cargos de Concejal y Diputado pro
vincial, pero no a los de funciona
rios o empleados de la Administra
ción provincial y municipal.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1930.=Be- 
renguer.—Señor...

{Gaceta 13 mayo 1930).

«III8IM DI IMBUIDO I PMISIIII
REAL ORDEN

Núm. 509.

limo. Sr.: Vista la comunicación 
del Presidente de la Junta Central 

de Peifeccionamiento profesional 
obrero, en la que, al dar cuenta de 
la petición formulada por los obre
ros actualmente pensionados en el 
extranjero de que se les aumente el 
jornal de 15 pesetas que actual
mente disfrutan, propone se acceda 
a dicho aumento, a partir del día 
l.° del mes de abril, elevándose a 
17‘50 pesetas el referido jornal.

Resultando que por Rea! orden 
de 27 de mayo del pasado año 1929 
se aprobó la propuesta de concesión 
de pensiones para perfeccionarse en 
sus respectivos oficios en el extran
jero, formulada por la mencionada 
Junta Central de Perfeccionamiento, 
concediéndose dicha pensión a los 
obreros propuestos, a los que se les 
asignó 15 pesetas diarias de jornal, 
con deducción del impuesto:

Considerando que la razón en 
que la Junta Central de Perfeccio
namiento profesional obrero funda 
su propuesta favorable a la conce
sión del aumento a 17,50 pesetas 
diarias del antedicho jornal diario, 
es la desvalorización sufrida por 
nuestra divisa nacional, con relación 
a! franco francés y al belga, desde 
la fecha en que se fijó el de 15 pe
setas diarias:

Considerando que, según se ex
presa en la comunicación del Presi
dente de la Junta Central de Perfec
cionamiento profesional obrero, el 
total del aumento de la pensión es 
el de 525 pesetas mensuales, y 
teniendo en cuenta que llp referida 
Junta goza de un crédito de 285.000 
pesetas para las expresadas aten
ciones, consignadas en el capítulo 
tercero, artículo 2.°, concepto pri
mero, del presupuesto de este Mi
nisterio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se conceda, a 

partir del día l.° del mes de mayo 
del corriente año, un aumento de 
dos pesetas cincuenta céntimos al 
jornal de 15 pesetas que en la actua
lidad disfrutan los obreros que se 
hallan perfeccionando sus oficios en 
el extranjero, que a continuación se 
citan:

José Burgos Monfort, José Garda 
Santesmases, Esperanza Zuloaga 
Astringana, Tiburcio Pico Torros, 
Ulpiano Garda Jiménez, Juan Fer
mín Pagán Tuduri, José Moreno 
Benavente, Santos Herrero Martí
nez, Luis Suárez Alonso y Serapio 
Rodríguez Ochoa, en París; Rufino 
Ibáñez Alegría, en Ay (Champagne); 
Julián Domaica Larrea, en la Ga- 
ronne Colombes (Seine); José Ma
ría Ortíz, en Alés (Gard); José So
lano Gil, en Lyón; Rafael Bermejo 
Estellés, en Berchon; Juan A. Ca- 
bricano, en Seraing (Lieja); Fausto 
San Miguel AHjarde, en Lieja; Fran
cisco Camarena Barrio, Angel Her
nández Carena, José Moreno Blan
co, Enrique Totorica Bolaños y Ri
cardo Varela Salas, en Charleroi; 
Narciso Jiménez Pérez y JuanJimé- 
nez Fernández, en Corlikom; Flo
rencio Manoyo Butrón, en Winter- 
thur (Suiza); Fernando Sánchez Ve- 
lasco, Crisanto Calmarza Vallejo 
y Luis Loredo Barrial, en Badén 
(Suiza); Juan Castells Ruiz, en Vol- 
kliegen-Sear (Alemania), y Clau
dio Portolla Batista, en Mánchester 
(Inglaterra).

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1930.—Guad 
el-Jelú.=Señor Director general de 
Trabajo.

{Gaceta 13 mayo 1930).

numen íehemi be iMininMate
No habiéndose hecho cargo de la 

Intervención de fondos municipales 
de Premiá de Mar el nombrado y 
perteneciente al concurso convo
cado por Orden de 31 de octubre 
de 1929, Gaceta de l.° de no
viembre.

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que le conceden 
las disposiciones 10 y 14 de la Or
den de convocatoria mencionada, ha 
acordado designar a D. Manuel Vi
gas Montaña Interventor de fondos 
del Ayuntamiento de Premiá de Mar 
(Barcelona), habiéndose tenido en 
cuenta al efectuar la designación la 
lista de preferencia formada por la 
Corporación, prescindiendo de aque
llos que fueron colocados en el con
curso citado y tomaron posesión de 
la Intervención para la que fueron 
elegidos y de aquellos otros que no 
pertenecen al Cuerpo de Interven
tores.

Madrid, 13 de mayo de 1930.=E 
Director general, Miguel Salvador.

{Gaceta 14 mayo 1930.)
< ¡x-ewew-x. - —.--i-ti- nnr imr--■■■ -un ——iii—t -.i,- ij.»» i ",

GOBIERNO CIVIL
HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 

Circular.
Habiendo aparecido la epizootia 

de mal rojo en el ganado porcino del 
término municipal de Las Vesgas, 
se declara dicho término en estado 
de infección, a los efectos de la vi
gente Ley y Reglamento de Epi
zootias.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 16 de mayo de 1930.
II Gobernador Ínterin!),

Antonio Faltón.
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Burgos 30 de abril de 1930. =EI Interventor, Paulino Manrique.=V.° B.°=E1 Presidente, Aparicio.=8 de mayo de 1930.=La Comisión 
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EVIDENCIAS JUDICIALES
audiencia de burgos

D. Antonio María de Mena y San 
Millán, Magistrado de Audiencia 
provincial y Secretario de Sala 
de la Territorial de Burgos,
Certifico: Que en los autos de 

que luego se hará mérito, se dictó 
sentencia, la cual comprende el en
cabezamiento y parte dispositiva 
del tenor siguiente:

Encabezamiento.— En la ciudad 
de Birgos a 3 de mayo de 1930, 
visto ante la Sala de lo civil de esta 
Audiencia Territorial el juicio ordi
nario de mayor cuantía, seguidoan- 
te el Juzgado del distrito del Este, 
de Santander, a instancia de don 
Luis y D. Angel Pérez García, pro
pietarios y vecinos de Herrera de 
Ibio de Mazcuerras, contra la So
ciedad «Lantero Hermanos», domi
ciliada en Santander, y D. Floren
cio Arenal Alonso, carpintero y ve
cino de Santander, sobre tercería 
de dominio,a bienes embargados 
por el primer demandado al segun
do, habiendo estado representados 
los actores en primera instancia por 
el Procurador D. Fernando Alonso, j 
y en esta segunda por D. Alberto i 
Aparicio, y la Sociedad demandada 
en primera por D. Isidoro Báscones, 
y en esta segunda por D. Nicolás 
Pé ez de León, y en estrados el i 
otro demandado.

Parte dispositiva.--Fallamos: Que 
confirmando en lo principal la sen- i 
tencia apelada, declaramos nula y 
sin ningún valor ni efecto legal la 
escritura de venta otorgada en 31 
de diciembre de 1927, entre D. Flo
rencio Arenal Alonso y D. Luis Pé
rez García, en representación de 
la Sociedad «Pérez Hermanos», por 
estar otorgada en fraude de acreedo
res, y en su consecuencia, se ab
suelve de la demanda formulada en 
estos autos por D. Luis y D. Angel 
Pérez García, a los demandados 
O. Florencio Arenal Alonso y So
ciedad de Responsabilidad Limitada 
«Lantero Hermanos», sin hacer es
pecia! imposición de costas de este 
juicio y la revocamos en loque a 
costas se refiere, e imponemos las 
costas de las dos instancias a la 
Parte actora. Notifíquese esta sen
tencia al demandado rebelde en la 
forma que determinan los artículos 
769 y siguientes de la ley de En
juiciamiento civil. Y a su tiempo, 
devuélvanse los autos al Juzgado 
de donde proceden con certificación 
de esta sentencia a los efectos pro

3

, Anuncios Oficíales
CiilüUITO NACIONAL BE FIEMES ESFEEIAIES

de las once

Hasta las trece horas dél dia 26 
de mayo de 1930, se admitirán en 
el Patronato del Circuito Nacional

Hasta las trece horas del día 26 
de mayo de 1930, se admitirán en 
el Patronato del Circuito Nacional 
de Firmes Especiales, y en la Jefa
tura de Obras públicas de Burgos, 
proposiciones para optar a la pri
mera subasta de las obras de riego 
asfáltico superficial de la carretera 
de Madrid a Francia por Irún, en los 
kilómetros 270 al 285, provincia de 
Burgos, cuyo presupuesto de con

pago de Val- 
20 centiáreas

de Firmes Especiales, yen lajefa- 
í tura de Obras Públicas de Burgos, 

proposiciones para optar a la pri
mera subasta de las obras de riego 
asfáltico superficial de la carretera 
de Madrid a Francia por Irún, en 
los kilómetros 245 al 261, provincia 
de Burgos, cuyo presupuesto de 
contrata asciende a la cantidad de 
184.982‘10 pesetas, siendo su pla
zo máximo de ejecución de ocho 
meses y la*fianza provisional de 
5.550 pesetas en metálico, o valo
res públicos, constituida en la Caja 
General de Depósitos o en sus Su- 
cursa'es.

La subasta se verificará en Ma
drid, en las Oficinas del Patronato, 
Plaza del Progreso, 5, el dia 31 de 
mayo de 1930, a las diez horas.

I El proyecto, pliego de condicio- 
I nes y modelo de proposición esta

rán de manifiesto durante las horas 
! de oficina en el Patronato y en la je- 

fatura de Obras Públicas de Burgos.
Las proposiciones se presenta

rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de sexta clase (timbre de 
3‘60 pesetas) o en papel común, 
con póliza de igual clase, acompa
ñadas del resguardo de la fianza 
provisional, en sobre abierto, en el 
que se incluirá la póliza del Agente 
de Cambio y Bolsa que justifique la 
propiedad de la fianza cuando no se 
constituya en metálico, desechándo
se, desde luego, las proposiciones 
que no cumplan estos requisitos e 
igualmente si no se expresa en ellas 
determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el licita- 
dor a ejecutar las obras. Los que no 
actúen en nombre propio, deberán 
presentar los documentos justifica
tivos de su personalidad.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real decre
to de 24 de diciembre de 1928 (Ga
ceta del 25) y Real decreto-ley, nú
mero 744 de 6 de marzo de 1929, 
rectificado en la Gaceta del 8.

Madrid 9 de mayo de 1930.=E1 
Presidente, P. D., José Alonso.

cedentes Así por esta nuestra sen
tencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.=Mariano Ciriquian.— 
Santiago Alvarez.—José de Juana. 
—Alfredo Alvarez.—Manrique Ma
riscal de Gante.

Y para que tenga lugar su inser
ción en el Boletín Oficial de esta 
provincia, expido la presente, que 
firmo en Burgos a 13 de mayo de 
193O.=Ante mí.=Por el Licencia
do Sr. Met a, F. javi r Tornos.

OBRAS DE CONSERVACION—SUBASTA

Hasta las trece horas del día 26 
de mayo de 1930, se admitirán el 
Patronato del Circuito Nací >1 de 
Firmes Especiales, y en la Jefatura 
de Obras públicas de Burgos, pro
posiciones para optar a la primera 
subasta de las obras de riego asfál
tico superficial de la carretera de 
Madrid.a Francia por I ún, en los 
kilómetros 286 a! 303, provincia de 
Burgos, cuyo presupuesta de con
trata asciende a la cantidad de 
179 814,05 pesetas, siendo su plazo 
máximo de ejecución de ocho me
ses y la fianza provisional de 5 395 

¡ pesetas en metálico, o valores pú 
- blicos, constituí.'a en la Caja gene- 
i ral de Depósitos o en sus Sucur- 
; sales.
i La subasta se verificará en Ma

drid, en las oficinas del Patronato, 
: Plaza del Progreso, 5, el día 31 de 
: mayo de 1930, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condicio
nes y modelo de proposición estarán 
de manifiesto durante las horas de 
oficina en el Patronato y en la Jefa
tura de Obras públicas de Burgos.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de sexta clase (timbre de 3,60 
pesetas) o en papel común, con pó
liza de igual clase, acompañadas del 
resguardo de la fianza provisional, 
en sobre abierto; en el que se in
cluirá la póliza del Agente de Cam
bio y Bolsa que justifique la propie
dad de la fianza cuando no se cons
tituya en metálico, desechándose, 
desde luego, las proposiciones que 
no cumplan estos requisitos e igual 
mente si no se expresa en ellas de
terminadamente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el licitador a 
ejecutar las obras. Los que no ac
túen en nombré propio deberán pre
sentar los documentos justificativos 
de- su personalidad.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real decre
to de 24 diciembre de 1928 (Gaceta 
del 25) y Real decreto ley, número 
744, de 6 de marzo de 1929 rectifi
cado (Gaceta del 8).

Madrid 9 de mayo de 1930. —El 
Presidente, P. D., José Alonso.

Gilleuelo de arribo.
D.Juan O tega Calvo, Juez muni 

cipa! de esta villa,
Por el presente edicto hago sa 

ber: Que en providencia de hoy, er 
los autos de ejecución de sentencia 
promovidos por D. Domingo Calvo 
Serrano, vecino de esta vil'a, con
tra D. Esteban Bartolomé Fernán
dez, vecino de Tubilla del Lago 
(Burgos), sobre reclamación de. pe
setas, se sacan a pública subasta, 
que tendrá lugar en este Juzgado y 
en el de Tubilla de Lago, el dia 29 
del corriente, y hora 
las fincas siguientes:

Una finca rústica al 
gordo, de 32 áreas y
de sembradura, linda N. Julián Man
so, S. arroyo y E. camino, tasada 
en 150 pesetas.

Otra en Prado de arriba de Quin- 
tanilla, de 30 áreas de sembradura, 
linda N. Paulino Cámara, S. Sebas
tián Martin, E. arroyo y O. rio, 
en 150.

Otra en dicho pago, de id., linda 
N. Sebastián Martin, S. Valentín 
Pérez, E. arroyo y O. rio, en 150.

Otra en Pradonogal, de 64 áreas 
de sembradura, linda N. y S. cota
rro, E. Enrique Manso y O. San
tiago Abajo, en 150.

Otra en Fuentecaliente, de 32 
áreas de sembradura, ¡inda N. Juan 
Gutiérrez, S. Ignacio Ovejero, este 
cotarro y O. arroyo, en 150.

Dichas fincas deslindadas se ha
llan en jurisdicción de Tubilla del 
Lago.

Para tomar parte, en la subasta se 
consignará en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación y no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valo 
ción, aprobándose la ofe(ta más 
ventajosa.

Dado en Cillerueio de arriba a 8 
de mayo de 1930.=El Juez, Juan 
Ortega.=Por su mandado. =El Se
cretario, Restituto Calvo.
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ANUNCIOS PARTI? ORES

Alcaldía de Guadilla de Villamar.
Terminado por la Junta de este 

distrito el repartimiento general d ■ 
utilidades en sus dos partes per 
sonal y real, formado con arregle 
a los preceptos de tributación de 1 
Estatuto municipal de 8 de marzo 
de 1924, para el ejercicio del año 
de 1930, se encuentra de mani 
tiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de quince 
dias hábiles, a los efectos dispues 
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposició'. 
al público y los tres días después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Alcaldía de Basconcillos del Tozo.
Terminados por este Ayunta

miento y Junta pericial del Catastro 
los apéndices al amillaramiento de 
la contribución rústica, pecuaria y 
edificios y solares de este término 
municipal para el año 1931, se hallan 
de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento por el plazo de ocho 
dias, durante los cuales pueden ser 
examinados por cuantos lo deseen 
y presentar las reclamaciones que 
crean justas, pues pasados que sean 
no se admitirá ninguna.

Basconcillos del Tozo 13 de mayo 
de 1930.=E1 Alcalde en cargos, 
Emiliano Villalobos.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Quintanapalla.
Robredo-Temiño.
Riocerezo.
Quintanilla Pedro Abarca.
Villanueva de Puerta.

Respecto de rústica y pecuaria:
Hacinas.
Marmellar de abajo.
Mambrillas de Castrejón.

Respecto de rústica y urbana:
Bugedo.
Sarracín.
Fuentelisendo.
La Cueva de Roa.

Respecto de edificios y solares:
Orbaneja del Castillo.

Respecto de rústica:
Monasterio de la Sierra. 

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro de los plazos seña
lados.

Guadilla de Villamar 14 de mayo 
de 1930. = El Alcalde, Antonio 
Ibáñez.

Alcaldía de Palacios de la Sierra
Autorizado por el Distrito fores

tal, y por acuerdo del Ayuntamien 
to pleno, el dia 2 de junio próximo, 
a las once horas, tendrá lugar en la 
sala consistorial de esta villa la su
basta de 197 pinos desarraigados, 
con un volumen de 46 metros cúbi
cos, en el monte «Guerreado y Abe
jón», tasados en 460 pesetas; trans
currida la media hora, otra subasta 
de 549 pinos también desarraiga
dos, que cubican 298 metros, en el 
monte «Umbrigüela y Abejón», ta 
sados en 2.980 pesetas; seguida
mente, al transcurrir la media hora, 
o sea a las doce, se celebrará otra 
subasta de 351 pinos desarraigados, 
que cubican 91 metros, en el monte 
«Campiña y Bañuelos», tasados en 
910 pesetas, y a las doce y media 
otra de 137 pinos, en las mismas 
condiciones, con un volúmen de 37 
metros cúbicos, en el monte de «La 
Dehesa Bercolar», todas ellas con 
sujeción al pliego de condiciones in
serto en el Boletín Oficial de la

I provincia, número 189, correspon- 
‘ diente al dia 22 de agosto del año

trata asciende a la cantidad de 
166.400,40 pesetas, siendo su plazo 
máximo de ejecución de ocho me- ‘ 
ses y la fianza provisional de 4.993 j 
pesetas en metálico, o valores pú
blicos, constituida en la Caja gene- ■ 
ral de Depósitoso en sus sucursales. ■

La subasta se verificará en Ma
drid, en las oficinas del Patronato, I 
Plaza del Progreso, 5, el día 31 de 
mayo de 1930, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condicio
nes y modelo de proposición estarán 
de manifiesto durante las horas de ■ 
oficina en el Patronato y en la Jefa- ¡ 
tura de Obras públicas de Burgos, j

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de sexta clase (timbre de 3‘60 
pesetas) o en papel común, con pó
liza de igual clase, acompañadas del 
resguardo de la fianza provisional, 
en sobre abierto, en el que se in
cluirá la póliza del Agente de Cam
bio y Bolsa que justifique la propie
dad de la fianza cuando no se cons
tituya en metálico, desechándose 
desde luego, las proposiciones que 
no cumplan estos requisitos e igual
mente si no se expresa en ellas de
terminadamente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el lidia
dor a ejecutar las obras. Los que no 
actúen en nombre propio, deberán 
presentar los documentos justifica
tivos de su personalidad.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real decre
to de 24 de diciembre de 1928 (Ga
ceta del 25) y Real decreto-ley, nú
mero 744 de 6 de marzo de 1929, 
rectificado en la Gaceta del 8.

Madrid 9 de mayo de 1930.=EI 
Presidente, P. D., José Alonso.

Junta Regional de Víveres de la 
sexta Región.

La Junta Regional de Víveres de la 
sexta Región,
Hace saber: Que necesitando 

adquirir artículos para las atencio
nes de los Depósitos de Víveres de 
la misma, se admiten ofertas en la 
Secretaría de esta Junta hasta las 
diez horas del dia 27 del actual, 
dirigidas al Sr. Presidente de la 
misma.

El precio a que se ofrezcan los 
artículos, se entenderá puestos so
bre vagón en Estación de embar
que, facilitándose guías militares 
para el transporte de los mismos. 
De los artículos que deban someter

se a prueba o análisis químico, de
berán remitirse muestras antes del 
dia 24 del actual.

El adjudicatario estará obligado a 
constituir un depósito del 10 por 
100 del importe de la adjudicación, 
dentro de las veinticuatro horas si
guientes a habérsele comunicado, 
como garantía del cumplimiento de 
la misma. Los artículos que podrán 
adquirirse, son los siguientes:

Aceite, 10.000 kilos.
Arroz, 7.000.
Tomate, 4.000.
Jabón, 3.500.
Pimentón, 400.
Azúcar, 20.000.

. Patatas, 70.000.
Vino, 60.000.
Alubias blancas, 5.000.
Id. pintas, 5.000.
Bacalao, 2.000.
Garbanzos, 9.000.
Lentejas, 300.
Atún, 125.
Leche condensaba, 3.000.
Sardinas, 300.
Sopa, 300.
Guisantes, 800.
(Se entenderá que estas cantida 

des son aproximadas).
Burgos 15 de mayo de 1930.=Por 

I acuerdo de la Junta.=E1 Secretario,

Joaquín Miró.=V.° B.°=E1 Presi
dente, Coisa.

último, y de conformidad con ]0 
previsto en los artículos 162, 163 y 
164 del Estatuto y Reglamento de 
contratación de obras y servicios 
municipales de 2 de julio de 1924 y 
los 83, 84, 85 y 86 de la Instrucción 
de 17 de octubre de 1925, bajo mi 
presidencia o en quien la delegue, 
la de otro miembro de la Corpora
ción, un funcionario de Montes, si 
lo desea, y el Secretario.

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, todo de acuerdo 
con lo antes expresado, sujetándo
se al modelo corriente para estos 
actos.

Palacios de la Sierra 12 de mayo 
de 1930. — El Alcalde, Gabino 
Ayuso.

Alcaldía de lubilla del Lago.
Acordada por este Ayuntamiento 

la rectificación de la casa titulada 
Del Puente, con destino para local 
escuela de niños, y no habiéndose 
presentado reclamación alguna, se 
anuncia la subasta, que tendrá lugar 
en esta casa consistorial, el dia 25 
del actual, a las diez de la mañana.

El pliego de condiciones, plano y 
presupuesto a que se ha de ajustar 
la obra a realizar, estará de mani
fiesto en esta oficina para que pue
dan ser examinados libremente por 
cuantos tengan interés en hacerlo, 
hasta dos horas antes de la en que 
ha de dar principio la subasta, du
rante los días hábiles.

Las proposiciones serán por pu
jas a la llana, durante el término de 
veinte minutos, y se adjudicará al 
rematante que ofrezca más garantía 
en la ejecución de la obra.

Tubilla del Lago 9 de mayo de 
193O.=E1 Alcalde, Emilio Fernán
dez.

CAJA DE AHQRBOS 
T MOKTE DE PIEDAD

del Círculo Católico de Obreras

CONCEPCIÓN, 28.—BURGOS

Ueclarada de Beneficencia Por BeBl °’ 
den de 3 de diciembre de »«»•

imposiciones
En libreta al... 3‘50 por 100.

A seis meses al 4- Por
i A un año al... 4‘50 por 100.

i ~ ni de
I Saldo de imponentes en <>
i enero de 1930

8.416.365‘17 pesetas.
5

Imprenta Provincial


